
RADICADO NÚMERO 2021-025. -UNION MARITAL DE HECHO-.  
 
Al Despacho de la Señora Juez. 
 
Bucaramanga, 7 de octubre de 2021. 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON   
Secretario. 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Allegada por la parte demandada excusa de inasistencia a la audiencia que estaba 
programada en este asunto para el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), se procede a SEÑALAR como nueva fecha el día  OCHO (8) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 8:30 a.m. para llevar a efecto 
la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P., donde se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
   

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
 
J.E.C.R. 
 


